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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO O. 0 Q 7 

( 1 1 Arn ?wl-1.~-- ,._!j l ) ) 

"Por la cual se modifica la Resolución No. 008 de Junio 15 de 2007 en 
la cué'il se le otorga Habilitación a la empresa EXPRESO DEL VIENTO 
S .JJ~ .. "IEXPREVIENSA", para presta_r el servicio público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajero por Carretera" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL CÓRDOBA 

En us1) de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por 
la Ley 336 de 1996, los Decretos 2053 de 2003 y 171 de 2001 y; 

CONSIDERANDO: 

O ui:; 1:;I Representante Legal de la empresa EXPRESO DEL V IENTO S.A. 
"EXPFffVIEiNSA", registrada con el NIT. 812.002.949-9, GUILLERMO DE JESUS 
PAl~.RA JP,HAMILLO, mediante radicado No. 876 de Mayo 4 de 201 O, solicitó a la 
Dirección Territorial Córdoba se le diera cumplimiento a la estipulado en la 
Hesolución No. 00267 de Febrero 3 de 201 O donde se resuelve un recurso de 
apelación interpuesto por su representada sobre el concepto Previo de 
constitución de la empresa EXPRESO DEL VIENTO S.A. "EXPREVIENSA". 

Ou13 ia Dir,ección Territorial Córdoba del Ministerio de Transporte, mediante 
i=(e:,ol ución Nro. 008 de Junio 15 de 2007 otorgo habilitación en la modalidad de 
1.=> a:;aj1.:;ro por Carretera a la Empresa EXPRESO DEL VIENTO S.A. 
"EXPHEVIENSA", para prestar el servicio público de Transporte Terrestre 
Automotor. 

Ou e- la Ley 336 de 1996 consagra en su artículo 5° "El carácter de servicio público 
esencial bajo la regulación del Estado que la Ley le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el 
partic Jlar, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a 
la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale 
el reg ianiento para cada modo". 
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la cual se le otorga Habilitación a la empresa EXPRESO DEL VIENTO 
S .. A. "EXIPREVIENSA", para prestar el servicio público de Transporte 
Terrestre Automotor de 'Pasajero por Carretera" 

................................ ///// ................ .. ...... ... . 

Oue para 1':'!fecto de las condiciones sobre seguridad se tendrán en cuenta, entre 
otras, la implantación de programas de reposición, revisión y mantenimiento de los 
equipos, los sistemas de abastecimiento de combustible y lo mecanismos de 
protección a los pasajeros y a carga. (Inciso tercero del Art. 12 - Ley 336/96. 

Oue dt::i conformidad con la Ley 336 de 1996, corresponde al estado la planeación , 
el control , la1 regulación y la vigil~mcia de las operaciones del servicio público de 
tra nsporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que según lo dispuesto en el artículo 11 de la citada Ley, las empresas 
interesadas en prestar el servicio público de transporte o las constituidas para tal 
fin deben solicitar y obtener habilitación para operar. 

La habilitación para efectos de la Ley 336 de 1996 es la autorización expedida por 
la autoridad de transporte competente en cada modalidad de transporte para la 
prestación del servicio público de transporte. 

Oue en le artículo 15 de la Ley 336 de 1996, dispone que: "La habilitación será 
indefinida , mientras subsistan las condiciones originariamente exigidas para su 
otmf1amiento en cuanto al cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos 
por las disposiciones pertinentes. La autoridad competente podrá en cualquier 
tiempc de ·oficio o a petición de parte, verificar su cumplimiento" . 

Ou1e e l Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, reglamentó el servicio público de 
transp1Jrte terrestre automotor de pasajero por carretera, señalando los requisitos 
y condiciones que las empresas deben cumplir, para obtener la habilitación para la 
pi-estación del servicio y en el artículo 14 del decreto en mención se enlist~n los 
mismos. 

Ou e SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PA.~;AJEROS POR CARRETERA. Es aquel que se presta bajo la responsabilidad 
de ur121 empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en 
esta. modalidad, a través de un contrato celebrado entre la empresa y cada una de 
las personas que han de utilizar el vehículo de servicio público a esta vinculado, 
para su traslado en una ruta legalmente autorizada . 

Oue e. Director de Transporte y Transito del Ministerio de Transporte mediante 
Resolución No: 000267 de febrero 3 de 201 O, decidió el recurso de apelación 
interpuesto por el señor ROMAN DIDACIO LOPÉZ VILLEGAS( persona natural 
interesada en la autorización previa de constitución de la hipotética empresa . . . - ' 

EXPRESO DEL VIENTO S.A. "EXPREVIENSA.", contra la Resolución No. 010 del 
22 de Mayo de 2006, preferida por la Dirección Territorial Córdoba. 

r,. , ,..~ .~ .. . , .... +- - -1 _ 1 _ _. ~ , 
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a cual se modifica la Resolución No. 008 de Junio 15 de 2007 en "Por 1 
la1 cua 
S.A. 
Terres 

1 se le otorga Habilitación a la empresa EXPRESO DEL VIENTO 
,;'EXIPREVIENSA" 

1 para prestar el servicio público de Transporte 
üe Automotor de 'Pasajero por Carretera 11 

.... .. .... ....... .. ....... ..... . ///// ... ...... ....... ............ 
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Que la 
por e 
"EXPI~ 
Radica 
No. O 
dispos 
R,~isol 
las co 
Resol 

Dirección Territorial Córdoba, en consideración que la solicitud presentada 
1 representante legal de la empresa EXPRESO DEL VIENTO S.A. 
EVIENSA.11

, señor GUILLERMO DE JESUS PARRA JARAMILLO, mediante 
do No. 876 de Mayo 4 de 201 O, se ajusta a lo estipulado en la Resolución 

o:rn7 de Febrero 3 de 201 O y de la misma forma al cumplimiento de las 
iciones legales, y considerando que esta empresa fue habilitada mediante 

ución No. 008 Junio 15 de 2007 es consideración de este despacho hacer 
rrecciones pertinentes para que este acorde con lo estipulado en la 

ución !\Jo. 000267 de Febrero 3 de 201 O. 

Que r >0Ir lo a1nteriormente expuesto, esta Dirección Territorial 

RESUELVE: 

1 

AIRTH 
VIIE f\l . 

'.;ULO PRIMERO: Conceder habilitación a la EMPRESA EXPRESO DEL 
ro S./\ . "EXPREVIENSA11

, para prestar el servicio público de Transporte 
stl'e Automotor en la modalidad de pasajero por carretera con las siguientes Terrn 

carac :tedsticas: 

-
)1\1 SOCIAL 

-
SEDE : PRINCIPAL 

·-

-
1=ONOS 

NtT 
T!~l l~ 
R[P r:; :ESENTANTE LEGAL 

·-
JLA 
-

CEDL 

DI RE CCIOI\I! 

-
MD C 11\UDAD 

l . DE SERVICIO 

,. 

NIVE 

FOR Mi \S DE CONTRATACIÓN 
-

RAD 10 DE i\CCION 
Vl (3E :I\JCIA 

- ·-

1 

1 

:EMPRESA EXPRESO DEL VIENTO S.A. 
EXPREVIENSA11

• 

: SAN BERNARDO DEL VIENTO - CORDOBi ., 

: 900.119.784-3 1 

: 7554033 
: GUILLERMO DE JESUS PARRA 
JARAMILLO 

: 70.057.809 DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

: Carrera 7 No. 7 - 38 SAN BERNARDO DEL 
: VIENTO 
: PASAJEROS 

1 

: LUJO 1 

: COLECTIVA 
: NACIONAL 
: INDEFINIDA MIENTRAS SUBSISTAN LAS 
CONDICIONES QUE LE DIERON ORIGEN 



- - ------ ---- ---- - ------ --- --------, 

füE:SOiL.UCIION No. 0 0 0 7 l l AGO. 2Ulü Hoja No._4 
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ARTÍC.ULO TERCERO: La Empresa EXPRESO DEL VIENTO S.A. . 
E::XPREVIENSA.", deberá actualizar los requisitos establecidos en los numerales 
Ei , G y 13 del artículo 14 del Decreto 171 de 2001, en un término no superior a seis 
rnes,e'.; improrrogable, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, 
so pena de ser revocada la habilitación aquí otorgada. 

AIRll"IC:UU) CUARTO: La inspección, vigilancia y control de la prestación del 
presente servicio estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte, 
corrfmme a lo ordenado en los Decretos 1 O 1 de 2000 y 171 de 2001. 

AFtTICUUJ QUINTO: Notificar al Representante Legal de la Empresa EXPRESO 
DEL VIENTO S.A. EXPREVIENSA.", el contenido de la presente disposición legal, 
conforme .a lo consagrado en los .ar;t ípulos 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos 
de reposición ante este despacho y de apelación, ante la Dirección de Transporte 
y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los cinco días hábiles siguiente 
a la fecha de notificación . 

NOTIFÍ(~tUESE Y CÚMPLASE 

1, - \ ¡¡ l 1. '. 

Dad.o en Montería, a los , : J- 1 AGO. 2010 ,: . .. ..,.. , 
, .. ", I' 

' ' . ' . 


